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Poder Legislativo 

LEY NUMERO 36 DE 1909 
( 2 1 D E OCTUBRE) 

r e f o r m a t o r i a d e l a L e y 2 7 d e 1896 . 

M Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo 1.° Los viáticos de los 

empleados diplomáticos, y consula-
res de la República no podrán ex-
ceder de las siguientes sumas: 

Para los Ministros de primera cla-
se, mil pesos para la ida é igual 
suma para el regreso; 

Para los Ministros de segunda cla-
se, ochocientos pesos para la ida é 
igual suma para el regreso; 

Pararlos Ministros de tercera cla-
se, seiscientos pesos para la ida y 
otro tanto para el regreso; 

Para los Secretarios de Legación, 
cuatrocientos pesos para la ida y 
otro tanto para el regreso; 

Para los Cónsules Generales ó 
Cónsules que desempeñen funciones 
de Administradores de Hacienda, 
cuatrocientos pesos para la ida y 
otro tanto para el regreso; 

Para los demás Cónsules, trescien-
tos pesos para la ida y otro tanto 
para el regreso, siempre que'sean 
remunerados. 

Artículo 2.° Cuando un Agente 
Diplomático se hallare acreditado 
ante alguno de los Gobiernos de Eu-
ropa ó América, y fuere acreditado 
luégo ante otro Gobierno del mismo 
continente, los viáticos de que dis-
frute serán sólo equivalentes á la 
mitad de los que señala el artículo 
precedente. 

Artículo 8.° Cuando se enviaren 
Legaciones á los países asiáticos co-
rresponderán á los miembros de ellas 

los viáticos fijados por el artículo 4.° 
de la Ley 27 de 1.° de Octubre de 
1896. 

Artículo 4.° Cuando el Poder Eje-
cutivo invista con el carácter dé 
Agentes Fiscales á los Ministros ó 
Cónsules de la República, tales Mi-
nistros ó Cónsules no podrán, en 
caso alguno,1 desempeñar simultá-
neamente funciones de ordenadores 
y pagadores, ni efectuar pagos sino 
por orden expresa de la Tesorería 
General, ni ordenarlos sino con au-
torización del Ministerio de Hacien-
da y Tesoro, y observando los trá-
mites legales sobre la comprobación 
y liquidación de los créditos á cargo 
de la Nación. 

Artículo 5." Las sumas señaladas 
por las leyes como sueldos á los 
Agentes Diplomáticos y Cónsiiles 
constituyen un máximum sujeto á 
las reducciones que el Poder Ejecu-
tivo estime convenientes. 

Artículo 6.° Para el efecto de los 
viáticos, los Correos de Gabinete 
quedan asimilados á los Cónsules 
que desempeñan funciones de Ad-
ministradores de Hacienda Nacio-
nal. 

Artículo 7." La presente Ley re-
girá desdé la fecha de su sanción. 

Dada en Bogotá, á diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos nueve. 

El Presidente del Senado, 
N . G . INSIG-NARES 

El Presidente de la Cámara, de 
Representantes, 

BONIFACIO V E L E Z 

El Secretario del Senado, 
Garlos Tamayo 

El Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

Luis María Terán 

P o d e r E j e c u t i v o — B o g o t á , 2 1 d e O c t u b r e 
d e 1909 . 

Publíquese y ejecútese. 
(L . S . ) 
R A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A 

El Ministro de Relaciones Exte-
riores, 

CARLOS CALDERON 

LEY NUMERO 37 DE 1909 
( 2 1 D E OCTUBRE) 

p o r l a c u a l s e c r e a u n a C o m i s i ó n . ( A s u n -
t o s d e P a n a m á . ) 

JE11 Congreso de Colombia 

DECRETA ! 

Artículo 1.° Créase una Comisión 
compuesta de tres abogados, elegidos, 
uno por el Senado, otro por la Cá-
mara de'Representantes y otro nom-
brado por el Poder Ejecutivo Na-
cional, Comisión que tendrá el ca-
rácter de alto funcionario de ins-
trucción con todas las facultades y 
atribuciones que corresponden á 
esta clase de funcionarios conforme 
ála ley, y especialmente con fa-

cultad de citar y examinar testigos, 
pedir documentos originales ó en 
copia, imponer I03 apremios que las 
leyes permiten, y ejercer jurisdic-
ción, con el objeto especial de in-
vestigar la responsabilidad en que 
hayan podido incurrir algunas per-
sonas en los acontecimientos que 
ocasionaron la separación de Pana-
má de la República de Colombia. 
Del personal de esta Comisión no 
podrá hacer parte ninguno de los 
a®tuales miembros de las Cámaras 
Legislativas. 

Parágrafo 1.° Cada uno de los 
miembros principales tendrá dos su-
plentes nombrados del mismo modo-
que los principales. 

Parágrafo 2.° Las investigaciones 
de la Comisión deberán extenderse 
además á averiguar las irregularida-
des que hayan podido cometerse en 
la negociación de la prórroga conce-
dida á la Compañía nueva organiza-
da para la construcción del Canal 
de Panamá. 

Parágrafo 3.° El Procurador Ge-
neral de la Nación desempeñará las 
funciones de Agénte del Ministerio 
Público en los trabajos de esta Co-
misión. 

Artículo 2.® Los miembros de la 
Comisión Investigadora tomarán po-
sesión ante el Ministerio de Gobier-
no y durarán seis meses en el ejer-
cicio de sus funciones; pero podrán 
declararlas terminadas, antes, cuan-
do consideren perfecta la investiga-
ción. Tendrán franquicia postal y te-
legráfica. 

Artículo 3.° Si de .las investiga-
ciones resultare la prueba necesaria 
para juzgar á algún empleado de 
aquéllos que sean justiciables por 
el Senado, dará cuenta, con testimo-
nio de lo conducente, á la Cámara de 
Representantes, para que ésta exa-
mine y decida si es ó nó el caso de 
proponer acusación ante el Senado. 

Parágrafo. Si el responsable fuere 
algún empleado, funcionario público 
ó persona particular que deba ser 
juzgado por otra autoridad, pasará 
copia de lo conducente á la Corte 
Suprema de Justicia ó al Tribunal 
ó Juez competente, para que allí se 
perfeccione el sumario y se proceda 
al juzgamiento del responsable. 

Artículo 4 ° R a d í c a n s e e n esta Co-
misión t o d o s l o s a s u n t o s q u e se ade-
lanten ante cualquiera otra autoridad 
que no sea la Corte Suprema de Jus-

.ticia, para la investigación de los he-
chos que se someten á su jurisdicción 
por esta Ley. Pasarán, en consecuen-
cia,á ella todas las diligencias que 
se hayan practicado y expedientes 
que existan sobre el particular. 

Artículo 5.° La Comisión podrá 
encargar á cualquiera autoridad del 
orden judicial, administrativo, polí-
tico ó de Policía la práctica délas 
diligencias que estime conducentes 
para el desempeño de su encargo. 

Artículo 6.° La Comisión rendirá, 
informe de sus labores al Congreso» 
en los primeros cinco días de su® 
próximas sesiones, acompañándole el 
expediente que haya formado. 

Artículo 7.° Los miembros de la 
Comisión gozarán de un sueldo xte 
ciento cincuenta pesos mensuales.' 

Parágrafo. La Comisión nombra-
rá un Secretario, que tendrá un suel-
do de cien pesos mensuales, y do& 
Escribientes con cincuenta peso» 
cada uno. 

Artículo 8.° Los gastos que de-
mande el cumplimiento de esta Ley" 
se considerarán incluidos en el Pre~; 

supuesto de Gastos. 
Artículo 9.° Esta Ley regirá des-" 

de su promulgación. 
Dada en Bogotá, á diez y nueve de 

Octubre de mil novecientos nueve. 
El Presidente del Senado, 

N . G . ILTSIGNARES" 

El Presidente de la Cámara de 
Representantes, 

BONIFACIO Y E L E K " 

El Secretario del Senado, 
Garlos Tamayo* 

El Secretario de la Cámara dé 
Representantes, 

Luis María Terán* 

P o d e r E j e c u t i v o — B o g o t á , O c t u b r e 21, 
d e 1909 . 

Publíquese y ejecútese. 
( L , S . ) 

R A M O N G O N Z A L E Z V A L E N C I A , 

El Subsecretario de Gobierno ea. 
cargado del Depacho, 

BERNARDO E S C O T A ® 

LEY NUMERO 38 DE 1909 
( 2 1 DE OCTUBRE) 

que concede una pensión á la descendien*f 
te de un prócer de la Independencia. 

Él Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo único. Concédese una 
pensión de ochenta pesos mensuales-
á la señora Cecilia Gómez, viuda de 
Wiesner, nieta del General Juan. 
María Gómez, prócer de la ládepen-
dencia. 

Dada en Bogotá, á diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos nueve| 

El Presidente del Senado, 
ATONIO J O S É U R I B B 

El Presidente de la Cámara efe 
Representantes, 

P E D R O N E L OSPITTA 

El Secretario del Senado, 
Carlos Tamayo 

* El Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

Luis María Terán 


